
• Cuidado con personas, agencias, notarios públi-

cos que ofrecen sus servicios para regularizar tu 

situación migratoria.    

• Consulta con varios abogados antes de contratar 

uno. 

• Obtén un contrato escrito de tu abogado. Asegú-

rate saber exactamente cuales servicios te ofrece 

por los honorarios que te están cobrando. 

• Asegúrate de tener copias de todo documento 

que entregas a tu abogado o agencia que esta 

preparando tus tramites.  También, exige una 

copia de la correspondencia que ellos reciben o 

envían. 

• Si eres liberado bajo fianza, asegúrate acudir a la 

cita en la corte, de lo contrario perderás la fianza, 

se ordenara una orden de captura y serás depor-

tado. 

• Si te dan una salida voluntaria sin presentarte 

ante el Juez de inmigración, consulte con un 

abogado antes de firmar.  Si no estas seguro o 

hay posibilidad de detener tu deportación, no 
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ORGANIZACIONES   

DE  AYUDA AL  INMIGRANTE  

Mucho cuidado 
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• Estar informado de tus derechos y tenga un plan de 

emergencia para toda la familia. 

• No llevar documentos falsos. 

• Contacte una organización de ayuda a los inmi-

grantes o un abogado para informarte de tus dere-

chos. 

• Se recomienda llevar una identificación legitima de 

tu país o Estados Unidos: Matricula Consular, Privile-

gio de Conducir, etc.  

• Si es posible, lleva una tarjeta con tu deseo de man-

tenerte en silencio en caso que seas interrogado 

por los agentes de inmigración. 

• Siempre lleva el teléfono de una organización que 

ayuda al inmigrante,  de un abogado o del Consula-

do de tu país. 

 

• Llama a un familiar de 

inmediato, tu abogado o 

al Consulado de tu país. 

• Tienes derecho a pedir 

una audiencia con el Juez 

de inmigración. 

• Puedes permanecer callado si tu abogado o repre-

sentante de tu Consulado no están presentes. 

• No firmes ningún documento que no entiendas. Te 

puedes negar a hacerlo si te lo pide un agente de 

inmigración. 

• Los Consulados se aseguran que tu proceso se reali-

ce de acuerdo con la ley y no se cometan abusos 

hacia tu persona. 

• Asegúrate tener una persona/s de confianza quien 

se va hacer responsable de tus propiedades y perte-

nencias personales. 

Antes  de  LA  redada 

Durante  la  redada 

• Permanece en calma y no trates de correr.  Si lo 

haces la inmigración lo puede usar en tu contra 

• En caso que inmigración llegue a 

tu casa, por ningún motivo dejes 

entrar a un agente de inmigra-

ción o policía a tu casa, si no tie-

nen una orden del Juez “Court 

Warrant” 

• En caso de una redada en tu 

lugar de trabajo, informa al Consulado de tu país de 

inmediato y a tus familiares. 

• Si los agentes de inmigración entran a tu casa sin 

autorización de la corte (Court Warrant), pregúnta-

les sus nombres, también registra nombre y teléfo-

no de testigos que hayan observado cuando y co-

mo entraron. 

• Si mientes sobre tu nombre, tus familiares van a 

tener dificultades en encontrarte. 

• Si tienes niños en la escuela y no hay nadie que los 

cuide mientras estas detenido, infórmalo y pide que 

te ayuden a resolver. 

• Si tienes hijos menores que dependen de ti, infór-

malo a los agentes de inmigración. 

• Si tus hijos son nacidos en los Estados Unidos, ase-

gúrate que todos tengan pasaporte estadouniden-

se. 

• Si tu país permite la doble ciudadanía, asegúrate 

que tus hijos estén registrados en el Consulado. 

• Acércate al “U.S. Post Office” correo mas cercano 

para tramitar pasaportes. 

• Si vas a ser deportado y deseas que tus hijos perma-

nezcan en Estados Unidos, asegúrate tener una 

carta de poder, custodia legal para quien se va 

hacer responsable de ellos. 

• La custodia legal se puede tramitar por la corte de 

menores o un abogado puede hacerlo.  

• No firmes ningún documento que no entiendas 

hasta que has tenido la oportunidad de hablar con 

el representante del Consulado o un abogado. 

•  Puedes negarte a firmar si te lo pide un agente de 

inmigración  

S i  t i enes  h i jos  

menores  

Despues  de  la   

redada 


